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Comunidad de Madrid

1.-Tipo de solicitud: 
 ALTA  MODIFICACIÓN

Número de Expediente 
 CESE TOTAL DE  ACTIVIDADES

2.- Datos de la empresa: 
CNAE NIF Nombre/Razón social 
Apellido 1º Apellido 2º 
Nombre comercial Correo electrónico 
Dirección Tipo de vía Nombre vía Nº 
Bloque Portal Escalera Piso Puerta Localidad 
Provincia País C. Postal
Teléfono fijo Teléfono móvil Fax 

3.- Datos de el/la representante: 
NIF/ NIE Apellidos 
Nombre Correo electrónico 
Dirección Tipo de vía Nombre vía Nº 
Bloque Portal Escalera Piso Puerta Localidad 
Provincia CP País Fax Teléfono 

4.-  Medio de notificación: 
 Deseo ser notificado/a de forma telemática 
  Deseo ser notificado/a por correo certificado (sólo para usuarios no obligados a comunicarse con la administración por vía 

telemática) 
Tipo de vía Nombre vía Nº 
Bloque Portal Escalera Piso Puerta Localidad 
Provincia País C. Postal

5.- Declaraciones: 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.1 del Reglamento (CE) nº 1005/2009, de 16 de septiembre, y en el artículo 9.1 
del Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, quien suscribe este documento, disponiendo de poder legal suficiente para 
actuar como representante de la empresa arriba indicada, DECLARA: 

1. 
Que la empresa que representa dispone de la escritura de constitución de la misma y de sus estatutos, los cuales están 
debidamente inscritos en el registro mercantil o que, como titular de la empresa individual declarada, dispongo de la 
documentación acreditativa de constitución de la misma de índole fiscal y laboral. 

2. 

Que la empresa está debidamente habilitada para ejercer su actividad en el marco de los siguientes reglamentos: 
 Reglamento de Instalaciones Térmicas en Edificios (al menos en la especialidad de instalador o mantenedor de

climatización);
 Reglamento de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas;

 Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incendios;
O que:
 Únicamente actúa sobre sistemas de refrigeración compactos (sistemas de acondicionamiento de aire portátiles,
frigoríficos y congeladores domésticos, etc.) con carga de refrigerante inferior a la establecida en el artículo 2.3.c) del
Reglamento de Seguridad para Instalaciones Frigoríficas aprobado por el Real Decreto 138/2011.

3. 

Que la empresa tiene empleado a personal certificado para las actividades que requieren certificación de acuerdo a lo 
previsto en el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases 
fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se 
establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases fluorados, en número 
suficiente para abarcar el volumen previsto de actividades. 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de certificado de empresa habilitada para la manipulación de gases fluorados 
conforme a lo establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2067 y Reglamento 

(CE) nº 304/2008, de la Comisión y en el Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero 
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4. Que el personal dedicado a actividades que requieren certificación puede tener acceso a los instrumentos y procedimientos 
necesarios para el correcto ejercicio de las mismas. 

5. Que dispone de la documentación probatoria del cumplimiento de los requisitos antes indicados, que presentará 
inmediatamente a la autoridad competente cuando ésta la pueda requerir para su control o inspección. 

6. 

Que la empresa se compromete a mantener el cumplimiento de los requisitos exigidos durante la vigencia de la actividad, así 
como a ejercer su actividad cumpliendo con las normas y requisitos que se establezcan en los correspondientes reglamentos 
o normas reguladoras y, en su caso, en las respectivas instrucciones técnicas y ordenes de desarrollo, así como cumpliendo 
con las disposiciones establecidas por la Comunidad Autónoma donde realice sus actuaciones 

7. 
Que la empresa es conocedora de que las empresas fabricantes o recargadoras de equipos de extinción de incendios que 
operan con halones precisan una autorización expresa para trabajar con dichos gases y que únicamente deben adquirir 
dichos fluidos a distribuidores específicamente autorizados para trabajar con los mismos. 

8. Que la dirección del domicilio, declarado en el apartado 2, constituye la dirección legal a efectos de solicitud de información y 
de notificación de quejas o reclamaciones por los usuarios y consumidores. 

9. 

Que los datos y manifestaciones que figuran en este documento son ciertos y que la empresa es conocedora de que: 
- La inexactitud, falsedad u omisión de los datos y manifestaciones de carácter esencial, faculta a la Administración para 

declarar la imposibilidad de seguir ejerciendo la actividad y, si procede, inhabilitar temporalmente el ejercicio de la misma. 
- Cualquier hecho que suponga la modificación de alguno de los datos de carácter esencial incluidos en esta declaración, así 

como el cese de las actividades, deberá ser comunicado mediante una nueva declaración responsable a esta 
Administración en el plazo de un mes. 

- El incumplimiento de los requisitos exigidos, referidos en esta declaración, podrá suponer, además de las posibles 
sanciones económicas la inhabilitación para el ejercicio de la actividad. 

6.- Solicitudes: 

 
De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2067 de la Comisión, de 17 de 
noviembre de 2015 y en los artículos 7 y 8 del Reglamento (CE) nº 304/2008, de 2 de abril de 2008, y en el artículo 3.9 del 
Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, quien suscribe este documento SOLICITA: 

1. 

El certificado de empresa previsto en el citado Reglamento de Ejecución (UE) 2015/2067 de la Comisión, de 17 de 
noviembre de 2015 y en el Reglamentos (CE) nº 304/2008 para la intervención en: 
 Equipos fijos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor que contengan determinados gases fluorados. 

 Equipos fijos de refrigeración, aire acondicionado y bombas de calor que contengan una carga menor de 3 kg de 
determinados gases fluorados. 

 Sistemas fijos de protección contra incendios y los extintores que contengan determinados gases fluorados. 

2. 
En caso de ser una empresa fabricante o recargadora de equipos de extinción de incendios basados en gases fluorados: 
 SOLICITA, además, autorización expresa para poder operar con halones. 

 
En cumplimiento de lo establecido en el apartado cuarto del artículo 2 de la Orden TEC/544/2019, de 25 de abril, por la que se constituye y regula 
el registro unificado sobre certificados y centros de formación de gases fluorados, se INFORMA a aquellos interesados que sean personas físicas 
que, en caso de obtener el certificado de empresa habilitada solicitado, sus datos personales imprescindibles podrán ser consultados por cualquier 
ciudadano en el Registro unificado sobre certificados y centros de formación de gases fluorados, regulado en el apartado primero del artículo 7 del 
Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y manipulación de gases fluorados y equipos basados en los 
mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que 
desarrollen actividades que emitan gases fluorados 

 
 

En …………………, a……..... de……..…………..… de………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

FIRMA DEL DECLARANTE  
 
 

DESTINATARIO  



 Información sobre Protección de Datos

1. Responsable del tratamiento de sus datos

  Responsable: Consejería de Economía, Hacienda y Empleo,D.G. de Promoción Económica e Industrial (E.H.y E.).

  Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros

  Contacto con el Delegado de Protección de Datos: protecciondedatos.ehe@madrid.org.

   

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán?

  DCE.

  En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales, sus datos serán tratados para
las siguientes finalidades:

  Gestión y consulta de habilitaciones de empresas para el ejercicio de determinadas actividades reguladas. Inscripción en el registro
integrado industrial. Gestión de certificados de empresas para manipular equipos que contienen gases fluorados.

   

3. ¿Cuál es la legitimación en la que se basa la licitud del tratamiento?

 
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes
públicos conferidos al responsable del tratamiento.

 
Ley 21/1992, de 16 de junio, de Industria. Real Decreto 115/2017, de 17 de febrero, por el que se regula la comercialización y
manipulación de gases fluorados y equipos basados en los mismos, así como la certificación de los profesionales que los utilizan y por el
que se establecen los requisitos técnicos para las instalaciones que desarrollen actividades que emitan gases fluorados.

   

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?

 

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de
sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o
en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de
derechos en materia de protección de datos personales”.

   

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o
relevantes.

  No se realizan

   

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?

  Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo:

  Periodo indeterminado.

 
Los datos se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, siendo de aplicación la normativa de
archivos y documentos de la Comunidad de Madrid.

   

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?

  Ministerio competente en la Administración del Estado. Otras Administraciones públicas. Ciudadanos.

   

8. Transferencias Internacionales.

  No.

   

9. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.

  Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin

https://www.comunidad.madrid/centros
mailto:protecciondedatos.ehe@madrid.org
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/registro-electronico-general-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/ejercicio-derechos-proteccion-datos


que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.

   

10. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.

  Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con el
tratamiento que se hace de sus datos personales.

   

11. Categoría de datos objeto de tratamiento.

  Datos de carácter identificativo.

   

12. Fuente de la que proceden los datos

  Interesado.

   

Más información.

Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección
de Datos https://www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.

 

https://www.aepd.es
https://www.aepd.es
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos
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